
                                                                                           

   

ASUNTO: Aprobación lista provisional admitidos/excluidos en proceso público para la 

conformar bolsa de trabajo en la categoría de monitor/a sociocultural (sevillanas-baile 

salón). 

 

 

Habiendo expirado el plazo de presentación de solicitudes el día 28 de febrero de 

2025 en el procedimiento selectivo para la conformación de una bolsa de trabajo en la 

categoría de monitor/a sociocultural (sevillanas-baile salón), convocado por Resolución de 

Concejalía delegada de Personal núm. 475 de 14/02/2025, de conformidad con la Base 4.1 

de la Convocatoria y, haciendo uso de las competencias en materia de personal tengo 

delegadas por Resolución de la Alcaldía núm. 1754, de 29 de junio de 2023 (publicada en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Albacete núm. 84, de 24 de julio de 2023), HE RESUELTO: 

 

 

Primero.-  Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos que queda 

conformada por los siguientes aspirantes: 

 
ASPIRANTES ADMITIDOS: 
 

Nº D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***0464** GARVI MEGIA, RAQUEL 

 
ASPIRANTES EXCLUIDOS: 
 

Nº D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA EXCLUSION 

1 ***5302** GUTIERREZ MORENO, ROBERTO 
No adjunta programación didáctica de 
acuerdo con la base 3.5 de la convocatoria 

 
 
Segundo.- De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la convocatoria, se 

establece un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 

de la presente resolución en el Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento de Hellín, 

en orden a la subsanación de los motivos de exclusión y la recusación, en su caso, de los 

miembros del órgano de selección. 

Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de no haberlas, la lista provisional se 
considerará definitiva. 
 

Tercero.- Acordar el nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador que evaluará 

el procedimiento selectivo, que estará compuesto por las siguientes personas: 

 

Presidente: 

Titular: Dª. María Carmen Perona Cuesta (Monitora socio-cultural UP) 

Suplente: Dª. María Rosario Valera Cuesta (Gestor administrativa) 
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Vocales titulares: 

Dª. Manuela Alfaro Martínez (Monitora socio-cultural UP) 

D. Luis Alberto Guirado Martín (Monitor socio-cultural UP) 

Dª. Yaiza González Lillo (Agente de atención ciudadana) 

 

Vocales suplentes: 

Dª. Rayka Mitkova Argilashka (Monitora socio-cultural UP) 

D. Pedro Miguel Martínez Giménez (Monitor socio-cultural UP) 

Dª. Eva María López Callejas (Inspectora de obras) 

 

Secretaría: 

Titular: Dª. Rosa María García Hernández (Gestora administrativa) 

Suplente: Dª. María José Pastor Rodríguez (Gestora administrativa) 

  

Cuarto.- El Tribunal tendrá la categoría tercera a efectos del devengo de indemnizaciones 

por asistencia previstas en el Art. 30 del RD. 462/2002, de 24 de mayo (BOE del 30 de mayo) 

sobre Indemnizaciones por razón del servicio. El número máximo de asistencias a devengar 

se regulará por lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía núm. 484, de 04/03/2021, sobre 

fijación de criterios generales para devengo de asistencias a tribunales. 

 

Quinto.- El tribunal podrá nombrar uno o varios asesores especializados si lo estima 

necesario, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en el ejercicio de sus 

respectivas especialidades técnicas 

 

Sexto.-  Establecer el inicio del primer ejercicio el día 22 de abril de 2025 a partir de las 

12:00 h. en las dependencias del edificio Casa de la Cultura sito en Plaza de las Monjas nº3 

de esta localidad, sin perjuicio de que el Tribunal pueda determinar otra fecha y/o lugar 

distintos por razones sobrevenidas, lo cual se hará público para general conocimiento en el 

tablón de anuncios electrónico de esta Entidad. 

 

RRHH y Organización

Expediente 1418916RNIF: P0203700J

Resolución Nº 970 de 26/03/2025 "Lista provisional admitidos/excluidos bolsa monitor/a socio-cultural
(Sevillanas-baile salón)" - SEGRA 822602

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://hellin.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CPAA ANEJ LNZP U7Z9 AMEYAYUNTAMIENTO DE HELLÍN

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 H
el

lín
P.

D.
 R

es
ol

uc
ió

n 
Nº

 2
16

7 
de

 1
9/

07
/2

02
4

El
 c

on
ce

ja
l d

e 
Ay

un
ta

m
ie

nt
o 

de
 H

el
lín

PE
DR

O 
RA

FA
EL

 G
AR

CÍ
A 

SE
QU

ER
O

26
/0

3/
20

25

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
e 

Ay
un

ta
m

ie
nt

o 
de

 H
el

lín
FE

RN
AN

DO
 IZ

QU
IE

RD
O 

SÁ
NC

HE
Z

26
/0

3/
20

25

SELLO

Pu
bl

ica
do

 e
n 

ta
bl

ón
 d

e 
an

un
cio

s 
el

ec
tró

ni
co

26
/0

3/
20

25

Pág. 2 de 2

https://hellin.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CPAAANEJLNZPU7Z9AMEY
https://hellin.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=23971574&csv=CPAAANEJLNZPU7Z9AMEY
https://hellin.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=23974135&csv=CPAAANEJLNZPU7Z9AMEY
https://hellin.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=23974397&csv=CPAAANEJLNZPU7Z9AMEY

		2025-03-26T13:52:31+0100
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://hellin.sedipualba.es/ con CSV CPAAANEJLNZPU7Z9AMEY
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE HELLÍN




